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21 DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA

a [=> | ANONIMA " FABRICA MACIONAL DE

al 22 OXIGHNO C. A. *" ( FANOX)

5 PARRA >

6 Em la ciudad de san Francisco de Qui -

7 to, 0apital de la Republica del Ecuador, a veintidos de Febrs$-

a|- tode mil novecientos sesenta y tres,ante mí el Notario doc |- o| tor Olmedo del Pozo y los testigos que suscríben, comparece91

señor Freddy Williams, casado, domiciliado en esta ciudad y ?L Y

10
  

u |. mayor de edad, a quien conozco de que doy fe, en su calidad +
 

j2[ de Gerente de la Gompañifa Anonima " FABRICA NACIONAL DE OXBGE_
  

sal NO Co. A.," ( FANOX), según se acredita con el nombramiento +»
     

sm[ ue se adjunta, y expresa Que en cumplimiento de lo-resuelto+
  

por la Junta General de Accionistas, de la nombrada Compañía;

   

Es 1s| Teunida en sesión extraordinaria, en esta ciudad, el diez de

17 Díciembre de mil novecientos sesenta y dos, tiene a bien pro:
  

ceder a formalizar la presente reforma de Estatutos de la 00m
 

pañía Anonima " FABRICA NACIONAL DE OXIGENO O. A. " (FANOX),
19 L

20 exclusivamente en la parte relacionada con la denominacion -

de la Sociedad.- ANTECEDEN TES, - La Compañía Fanox se constitu-
21
  

22 yo en esta ciudad por escritura pública otorgada ante el Notá-
  

rio doctor Olmedo del Pozo, el diez y seis de Abril de mil no-
 

24a| vecientos cincuenta y siete, y sus Estatutos fueron reforma -
 

25 dos, por primera vez, con Oportunidad de realizarse un aumen,
 

”
»
,

,

26 to de capital de la Compañía - u '.

gada ante el mismo Notario, el diez y seis de Mayo de mil no/27
    MO vaciantos sesenta y dos.- Con estos antecedentes. el comvara-



. ciente procede a suscribir la presente reforma de Estatutos ”
  

de la nombrada Compañía Anónima, reforma que se limita exclu-
 

sivamente a cambiar el nombre o denominación de la Sociedad.-
nonorasronraciad si

3 
 

>

al Él Artículo primero de los Estatuto á < PRI

s MERO:- De conformidad con lo prescrito en los presentes Esta-

 

 

A

_ tutos y las respectivas Leyes Ecuatorianas que rigen esta cla, T

 

se de relaciones establecese en esta 'ciudad la Compañía Anonima
a
ADUrt0aa
 

 

 

  
enominada " AGÁDELEQUADOR G. Ae ".-Consecuentemente, en - po

EAROmm. cet:
IS

o todos los casos en que en los Estatutos de la Compañía o en las
 

¡| escrituras públicas referidas en los antecedentes de esta se
 

 

 

  

n| citare el anterior nombre dese

121 SAmbiado por sel nuevo que lo adopta por medio ue la presente

i5|_ escritura y en virkbud de la reforma estatutaria que: queda in-
 

1,| dicada.- Se Adjunta una Copia certiticada del acta de la sesión
  

s5| pxiraordinaria-

16 diez de Dicieubre de mil novecientos Sesenta y dos y en la que
 

  

¡7 | consta la aprobacion y mandato de dicha Junta para realizar - $

1s el cambio de denominación de la Sociedad, para lo cual Se ha

195 Cumplido le dispuesto en los artículos vigésimo noveno, letra >
 

 

221 las demas clausulas de ley ".- Hasta aquí la minuta que queda

25 elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Y leída

>. que ha sido al compareciente, por mí el Notario, en presencia
  

 
251 de los testigos que concurrieron acto,ratiri

26. ca y firma conmigo y con dichos testigos que son los señores

or | Jaime Poveda, muardo Cobo y Alfonso Pareja Merizalde, de es-     2a.te vecindario, mayores de edad, idoneos y 6ononidna nar má



(IMOLMEDO DEL-POZO De

 

a

23

    

| _de.- El Notario, O]medo del Pozo D.- " FANOX, JO. A.- quito,

Mayo quince de mil novecientos Sesenta- y d0B.- Señor don Fre
 

ddy williams.- giudad.- Muy distinguido señor :- Me permito
   

.poner en 8u conocimiento, que en la Junta General Ordinaria ,
    

realizada el quince del presente, con aistencia del total del
 

(Capital Sociedad, usted, muy merecidamente, ha sido nombrado|

    

Gerente de esta Empresa.- Su periodo expirará, de Seuerdo con
 

el Articulo vigésimo tercero de los Estatutos, el día siete d
 

Abril de mil novecientos sesenta y cinco.- De uste, muy aten
   

tamente.- firmado).-_Ing. Manfred Mmesterblom, Presidente .-
   

AGA DEL ECUADOR,- Co. A.”
    

tos Setenta. y cinco .- Cable "-AGADOR ".- Quito. Telefono ;+
    

- sesenta y seis - doscientos catorce.- Casilla número dos milw
    

quinientos doce.- AOTA DE LA JUNTA GENERAE. EXTRAORDINARIA DE

AOCIONISTAS.- En quito, el día diez de Diciembre de mil nove,

cientos sesenta y dos, a las cuatro de la tarde Se reune la +
   

Junta General pxtraordinaria de Accionistas en su propto lo A
 

cal, la totalidad de las acciones se encuentran representadas
     

en la siguiente forma. EL SEÑOR IVAN BOHMAN, representando +
   

_ cuatrocientas noventa y seis acciones de propiedad de Svensk
   

Aktiebolaget Gasacumulador ( AGA ) mediante poderescrito quA  
  

_ for BOEMAN una accion del señor gven Sjoberg y una acoion del

Calle Eloy Alfaro numero quinien

se deposita en Secretaria; en la mísma forma representa el se-    
señor Maniredo Wwesterblom . el.Señor PBohman por una acción—p—
  

de su propiedad.» Dirige la sesion el Presidente titular señ
   Ivan Bohman, actua como Secretario el señor Freddy williams.-

ES
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legalidad de los socios concurrentes, que Suman el total del
 

capitalSocial de dos millones quinientos mil sucres, decla
 

instalada la sesion.- La Junta General, considera, en prime
 

lugar el tramite Seguido por la convocatoria y.se pronuncia
 

« porque el mismo se ha ceñido a lo previsto en los EstatutoS.-

 

les esta Junta General Extraordinaria de Accionistas fué con-
 

vocada.-» PRIMERO.- Se toma en consideración el pedido de la -
 

accionista mayoritaria de cambiar la Razon Social delaCom uo
 

_ ña por la de"AGA-DEL ECUADOR OOMPAÑIA ANONIMA".- Este pedido
 

>,   
mewente aprobado.-» 9

dad el designar al señor Rubén OrdóMez,, Comisario de la Empre-
  

—:882, para el. período. comprendido en elaño de mi¿ novecientos ¡-
 

- sesenta y tres, con el-sueldo de tres mil suores por cada in-
  
- midad un aumento del Sueldo para el Gerente a once mil sucres
 

5| Por haberse llenado el ¿órden del día de la Junta General Ex —

 

 

[ve que el señor Gerente en cumplimiento dela Pertinent 8|-

posición estatutaria, dé cumplimiento a estas resolucionesy,

- de manera especial, proceda a elevar a. escritura pública y a-
 

legalizar la reforma EIstatutaria que significa el cambio de -
 

denominación de la Compañía en los terminos aprobados, para
 

que en el futuro la Compañía se llame " AGA DIL EQUADOR 0. A"

 traordinaria, la Presidencia, con la venia de los Accionistas
 

  ta de la tarde y como la presente Acta ha sido redactada da -
 

Inmediatamente Se procede a considerar los puntos para los cua-

forme trimestral.- TERCERO; - Quedo aprobado.asimismo, por unani=-

- mensuales.- Por insinuacion de laPresidencia, la Junta cesa

concurrentes, declara clausurada la Sesión;,.a las cinco y erdin-



   
Be open. POZO

: 1 1.10Mio

—

Y quito - EOUADOR

a

61

+ signada y firmada en Quito, a veintidos de Febrero de mil nos

D,

   
mn Y

bue.

inmediato todos'los socios concurrentes le dán su aprobación.-

firmado) .- Ivan Bohman.- Firmado)..- Freddy Williams ".- Se 0»
 

torgó ante mí y en fe de ello,confiero esta primera copia,
 

Y

   

- vecientos sesenta y tres.Firmado) .- El Notario,Olmedo del
   

( Poo D.- Los iafrascritos Juez Primero Proviacial de Pichincha
 

7

 

8

27

| y Registrador de la Propiedad de este Cantón, certifican en |-

+. cional de Oxígeno O. k. ", y debidamente facultado para el e-

rorma legal que en esta fecha, Queda inscrita la presente es |-
   

critura y sentencia .de aprobación en la Otriocina de Regis tro +

de la Propiedad, con el número Cincuenta y Siete del Registro Mercantil, Tomo noventa y cuatro, que el suscrito Regístredo rf
 

 

- de las mismas, para conservarlo por seis meses, en cumplimien-
    

| to de la Ley y que -queda archivada la: segunda copia de tal -
  

instrumento.- Quito, aonce de Marzo de mil novecientos sesen-
    

ta y tres.- Firmado),- El Juez Primero.- Vicente Pólit.- Fip-
   

   

-SENOR JUEZ-.PROVINCIAL.- Freddy Williamas, en mi calidad de
  

rente de la Compañía Anónima; antes denominada " FábricaNa =
  

 

fecto, digo; Según consta de las copias certificadas que a 14

presente Acompaño, por escritura pú blica otorgada en esta ciú-
  

A

dad a l No t lo del s

 

brero de mil novecientos sesenta y tres Be procedióarerormar  los Estatutos de dicha Compañía y en virtud de:esas retrormas |-
 

a cambiar la denominación de ella que, en lo sucesivo, yano|-

+ sera " FABRICA NACIONAL DE OXIGENO C. A. .”., sino " AGA DEL E
     CUADOR O. 4. *".- Con estos antecedentes, y de acuerdo con las

.. mado)... El Registrador.- Augusto Maldonado V.- ( Hay un sellg).-
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ertinentes Leyes, solicito de ust se dí a pr l antes

| reterido cambio y ordenar: a),- Que se inscriban -la escritu
 

y Su fallo; b).- que se registre y archive en la Oficina del
 

. señor Registr ador de la Propiedad la segunda copia que acom»
 

paño: c).- Que el señor Registrador de la Propiedad tome no-
 

ta de esta retorma al mirgen de la inscripción anterior; d).-

que se publique Íntegramente en uno de los periodicos de la +

localidad la mencionada escritura y sestencia; así como la n0-

- ta de Registro y demás actuaciones; e).- Que se fije, por seis
 

meses, en la Sala del Despacho de este Juzgado una copia de
 

los documentos inscritos y las demas constancias de Registro
 

y Publicación;f).- Que se sienten las razones necesarias;

g).- que practicadas estas diligencias, se me devuelvan ori-

- ginales para Su debida protocolizacion.- Firmado) ,- Julio O)
 

Vela S.- Firmado).- Freddy Williams.- Presentado hoy dia vie e í

 

nes primero de Marzo de mil novecientos sesenta -y tres, a la
 

cuatro de la tarde, con una copia igual.- 0ertizico.- Firma-
 

do).- firma ilegiole).- Firmado).- A. Cituentes.» Firmado).-
 

CY,E.Aguinaga.»Quito, a cuatro de Marso de:mil novecientos

| Sesenta y tres; las dos y media post=meridiem,- V 138 TO08;
 

/se
La escritura que se ha presentado por medío de la cusl/reror:
 

ma los estatutos de la Jompañía Anónima .* FABRICA NACIONAL
 

DE OXIGENO O. A. * y se cambia denominación por * AGA DEL -
 

HECUADOR O. de ", Se halla arreglada a los preceptos legales .
 

pertinentes.- En consecuencia, ADMINISTRANDO JUSTICIA. EN NOM
 

BRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, Se aprueba en
 

todas sus partes, y , por lo tanto, se ordena; que se inscri.
   ba la indicada escritura y esta providencia:. que Se archive
 

-



   
     

 

  

Dd  1
A

QUITO - EGUADOR
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y DEL-PONO A

NUTARIO - ABUGADO

2-1 trador de la Propiedad de este Cantón. que se publique Ínte-
 

gramente, en uno de los periódicos de mayor circulación de

esta ciudad, la mencionada escritura, esta sentencia, las no-
 

tas de registro e insoripción y las demás actuaciones; que sé
 

cumpla con lo dispuesto en el-número primero del Artículo +
 

treinta y tres del Gódigo de Comercio respecto-de los documen-
  
tos registrados y de las notas de.registro y publicación, qué

sentadas las razones -del. caso que certitfigueu el cumpl4mi ento
 

de las formalidades legales ordenadas, se protocolicen los o.
 

..riginales, juntamente con un ejemplar del periddioo.en el que
 

_se haya-hecho la publicación; en la Notaría Segunda del G£ntón
 

..que,se halla a cargodel doctor.OQlmedo del Pozo D.,.en dónde
 

se daran las copias_que soliciten _los interesados.-._tirmado),
 

Vicente Pólit.- Proveyó y firmó la «sentencia anterior, el -
 

señor doctor:Vicente POlit, Juez Primero.Provincialde Pichih-
 

cha, en Quito, a- cuatro deMarzo de mil novecientos sesenta
 

tres; a las dos y media de la tarde.-.(ertitico-,- El Seocre-
 

-tario, 9. E. Aguinaga,- En Quito,-a ocho de Marzo de mil no-
 

Yecientos -sesenta y tres, a las cuatro dela tards, aot1f1qué
 

la sentencia. anterior al señor Freddy Williams, en persona -

-"quien impuesto de su contenido. dijo que:se conformaba: con di: L

 

cha sentencia.- Para. constancia; mandó firme eltentigo.- Ce
 

+ tirico.- Testigo, .Galarza.-.9..E. Aguinaga.-.In Quito, a o -
 

MN

cho de Marzo de-mil novecientos sesenta y tres, a las cuatro
 

PP

y media de. la tarde, notirique la sentencia anterior,al seño

 

 

Registrador de la Propiedad, enpersona quien impuesto de su   me  contenido firma.- Certitico.- tirmado).- Augusto Maldonado Y | «e.
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- 8. E.Aguinaga.- RAZON ;- lin el periodico Ultimas Noti-

- cias que se editaen esta ciudad, en el número seis mil tres
 

cientos ochenta y uno correspondiente al día. jueves, veintiu
 

- no de:los corrientes, hice la publicación ordenada en lá sen Y

tencia, para. cuya constancia agrego. un ejemplar.de dicho pe-
 

-riodico a estas actuaciones.- quito, a veintidos de Marzo de
 

mi] novecientos. sesenta y tres.- El Secretario, firmado) .-S.
 

E. Aguinaga.- RA:Z 0 N ¡- Hoy día fije, para mantenerla fi:

jada por seis meses enla Sala del despacho del Juzgado Pri -
 

mero Provincial de Pichincha, una copia integra de los: do +

 

cumentos registrados y de las notas de "registro: y publi
 

cación , inclusive la sentencia dictada al efeoto.- Quito,
 

a veintidos de Marzo de mil novecientos Sesenta y treB,- Fir>
 

mado).- £l Secretario, 8. E. Aguinaga.- RAZON +- En esta
 

 

- fegha entrego al interesado las actuaciones que anteceden,

para su protocelizacion en la Notaría del poector-O1]medo del
 

Poz0.- Quito, A veintitres de Marzo de wil novecientos seseny
 

- un Sello que dice, Juzgado Préómero Provincial de pichicha -
 

secretaría).- RA Z 0 N :- Em cumplimiento delo ordenado por
 

_ el señor Juez Primero Provincial de Pichinoha, protocolizo en
 

mi Registro de escrituras públicas de mayor cuantía y en es-
 

 

briva Nacional-de OxÍgeno.0. «A. —( FANOX) .- Quito, Marzo vein?
 

ticinco de mil novecientos sesenta ytres.- y1rmabo)7 El Nos

tario, Olmedo del Pogo D,- Entr

 

   ta fecha, la reformade Estatutos de la Compañía Anonima " pá-

Ú
(
¿
e



 

pS 5 -
Cua

  
rimera copia de la escritura de reforma de estatutos que -

Se encuentra protocolizadr”TMiyante mí.- Contfiero la presento,

= Signáddnola y errada en outro. veinticinco de Marzo de

4 mil novecientos once y tre

oque) pelrodó l N
0 |ABOGADO

y A e7
OOO is PRE MES
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